
} lo nuuuio publicar en el pfesenle Boletín 
pava co/iocir/uenio de los interesados j efectos 
funsiauieiUes. Almería 2$ de Julio de 1644. 
-- Joaquín de Pilches. 

Circular número 390. 

Dfclnrado prófugo por el Ayuntamiento 
de Wlez-Kubio, eu la presente quinta, Felipe^ 
A IM i res Ouiovos, hijo de Juan, num.° 36 del 
sorteo parcial de ia primera clase celebrado 
tn dicha Villa , lie dispuesto que se publique 
cu este Boletín jara que el interesado se pre-
sente .inte el Ayuntamiento de la espresada 
Villa (le Velez-Rubio dentro dei término de 
veinte UIÜN, contados desde la publicuciora de 
este anuncio, á ser medido y aie^^rsu* escép-
ciones, en la inteligencia que de no hjcerloasi 
le p,ir«irá el perjuicio á que li>ya lugar con 
jrre^lo á ordenanza. Almería 3t) de Julio de 
1844.—Joaquai de Pilches. 

Circular número 391. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, procederán á la captura de 
los criminales que robaron á Miguel Gómez 
en el Puerto de 1a Cadena, término de Mur-
cia, los efectos que se espresan en la nota que 
se estampa á continuación, y caso de ser des-
cubiertos los unos, y encontrados Jos otros., 
los pondrán con las seguridades oportunas á 
dispOMciou del Sr. Juez segundo de I." ins-
tancia de dicha Capital. Almería 30 de Julio 
de \844.*=- Jouquin de Pilches. 

Nota de ejeccos robados á Miguel Gómez, 
en el puerto de la Cadena en la madrugada dei 
día 6 del actual. 

Uua burra platera vieja que en los garro-
nes tiene miera y en la trompa una señal 
como esta 

Otra burra buena, rucia de cuatro años con 
pocas cerdas en la cola. 

Viente y tres duros franceses. 
Una navaja mala. 
Dos fanegas y media de trigo en tres cos-

íales de estopa y cáñamo, uno con una lista 
azul il? rie-io y medie de sr:cha trotisveisal y 
los oíros tres con igual lista azul á lo largo 
dé ellos. 

Un suco en que llevaba como una arroba 
ae añinos, ó Uua de cordero, muy viejo ce 
cáñamo, remendado y cosido con esparto. 

TJiidS ocho libras dé cera virgen que llev¡í-
Í>H en una servilleta de tres palmos con ana 
iista azul, metida en unas alforjas de laua pa-
jizas y encarnada.s 

Sois docenas «le huevos en una cesta. 
Quince botoues de piala y tres falsos; 
Un sombrero calañés. 

Üna manta bbtica y negra de lana. 
Una faja encarnad» y blanca á cuartos. 
Una cartera de badana con dos ó tres re-

cibos ó boletines de contribución?*. 
A l m e n a i> de Julio de 3S44."»Zacaldiicri> 

Circular número 392. 

S E C R E T A R I A PE L A A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

DE GUAJADA. 

A este Super ior Tribunal se ha comunica-
do la real orden siguiente. 

Ministerio de Gracia y Justicia.» . S. M. la 
Reina N. S. e>e ha dignado espedir con fecha 
5 del corriente desde Barcelona el real decre-
to siguiente.=«Teniendo en consideración Jo 
informado por el-Tribuna! Supremo de Justi-
cia acerca del decreto de 2 8 de Noviembre de 
1841, en que se declaró innecesaria para el 
e jercicio de la abogacía la incorporacion 
en los colegios de abogados; l o manifestado 
en su razón por las Audiencias de la penínsu-
la , que en general propenden por el restable-
cimiento de los estatutos de 28 de Mayo de 
1S3S; y lo es puesto por los colegios de abo-
gados de Sevilla, Valludolid, Murcia y Ovie-
do , en que solicitas se declare sin efecto el 
decreto citado; y considerando indispensable 
ia observancia de un régimen disciplinal , 
dirigido á sostener el lustre decoro y con-
sideración de esa misma clase; he venido 
en decretar, que hasta la publicación de la ley 
de organización de Tribunales, en la cual de-
berán establecerle las reformas necesarias so-
bre el ejercicio déla abogacía, se obsérvenlos 
artículos siguientes. Artículo 1.° Se resta-
blece en toda su fuerza y vigor el art- í.® de 
los estatutos publicados en 28 de Marzo de 1838 
para e l jég imen délos abogados. Art. 2.° 
Continuarán los colegios ecsistentes y se esta-
blecerán en todas las Ciudades y Villas donde 
no los haya, y cuenten 20 abogados al menos, 
con estudio abierto y vecindad. Art . 3." 
En los casos de que habla el art. 4.° de los 
Estatutos, no podrán sacarse los pleitos y ne-
gocios de la residencia del juzgado ó tribunal, 
en que estuvieren pendientes, bajo la respon-
sabilidad de los Escribanos que actúen en ellos. 

A r t . 4.° Ademas de los motivos que para 
suspender la admisión, en los colegios señala 
el art. 9.° como suficientes, io será también 
la falta de cualidades morales á juicio de la 
Junta de Gobierno/ quedando espedito al in-
teresado el derecho que le declara el art. 8>° 

Ar t . 5 . ° . Las Juntas de Gobierno de los 
colegios de Madrid, Barcelona, Sevilla , Va-
lencia^ Granada, Valladolid, la Cortina y Za-
ragoza se compondráa de nueve abogados; de 
••.icle las de los colegios que cuentea cincuenta; 
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